
M U N ICI PALI DAD DISTRITAL

CERRO COTORADO

RESOLUCTÓN DE GERENC|A MUNtCtpAL No 971-2031-GIu-MDCC

VISTOS:
Cerro Colorado, 15 de noviembre de 2021

El PLAN DE TRABAJO denominado "CARAVANA D€ PREVENG|óN, NO A LA vtOLENclA coNTRA LA MUJER"; Oficios Nos. 093 y
096-2021-IXMACREPOL AREQUIPA/REGPOL AQP/DIVPOCOM-C.FAM.PS; Informe No O'18-2021-DPDM-SGMDH-GDS-MDCC; Informe
No 604-2021-GDS-MDCC; Informe No 541-2021-MDCC/GppR; y,

GONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 194' de la Constitución Polftica del Estado, las municipalidades provincialesy distritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia; autonomfa que según el artlculo ll del Tftulo Preliminar de la Léy Orgánica de Munióipalidades - Ley N. 27972, radica en la
facultad de_ ejercer actos de gobierno, administrativos y de administracion, con sujelión al ordenami'ento ¡uldico;Que, el artlculo 195'inciso 8 de la Constitúc¡ón PolÍtica del Perrl, prócribe que los gouiernó- locales son competentes para
desarrollar y regular adividades y/o servicios en materia de educación, salud, vivienda, sáneamiénto, medio ambiente, susténtabilida'd de
los recursos naturales, transporte colectivo, circulación y tránsito, turismo, conservación de monumentós arqueológicos o históricos, cultura,recreación y deporte, conforme a ley;

. Que' la Ley N' 30364, modificada por el DL 1386, es la norma promovida por el Estado peruano con el fin de prevenir, erradicary sancionar toda forma de violencia contra las mujeres por su condición üe tales, y óntra los inteirantes del grupo familiar, producida en
el ámbito prJblico o privado;

- Que, por medio de los oficios Nos. 093 y 096-2021-lXMAcREpoL AREQU|PA/REGPOL AQP/DIVPOCOM-C.FAM.pS ra
Comisaría PNP de la Familia de Cerro Colorado solicita apoyo loglstico para realizar una caravana de sensibilización con motivo de
c,onmemorar el 'Dfa internacional de la no violencia contra la mujef; en atención a ello, la responsable del Departamento de prom_oción y
?:t:tlgtlq t?.lg.YU"_t {9s. Nadia Luz sánchez valencia, presehta'et ptan de trabajo denominaoo ,,c¡neúilitóñiiEVEÑól<iÑ, r.¡oA LA vloLENclA coNTRA LA iilUJER" el mismo que cuánta con el siguiente oBiETvo GENERAL: Informar, concientizar y prombue.
la pafticipación.de las mujeres ceneñas.en la lsyallgd de género des-de el empoderamiento de la mujer, y la lucha a favor'de la,,no
violencia"; asimismo, cuenta con los siguientes Oa¡eflvOS -ESPEC¡FICOS: 

i) Cónocer y tracer respetái'bs áerechos de las mujáres ; ii)

ñala que para su ejecución se. requiere de un presúpuestótoial de s/ 5,o8o.oo lctnco rirll ochenta con 00/100 soles¡ iará u adquisiciéñ
.bienes y servicios' Por su lado, la Gerente de Desarrollo Socíal emite opinión iavorable para la aprobación del plan ii traoa¡o mediante
Informe No 604-2021 -GDS-MDCC:

Que, en atención a ello, el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, CpC Ronald Jihuallanca Aquenta, a través
del fnforme No 541-2021-MDCC/GPPR, ingresado a este despac¡o ál tz de noviembre ¿ezóz'1, asigná tá dbponibllldad presupueital
por el importe de s/ 5'080.00 lolee pgla atender el plan de trabajo, cuyo gasto será cargado en la acíividad "promoción ¿e iá mujér;;- 

-

Que, de acuerdo a.h.L.e! No.31298 "Ley que prohlbea las enlidades pribliés contratar personal mediante la modalidad de
locación de servicios para actividades dé ñaturaleia subordinada" se prohfbe a los gobiernos locaÉs, entre otros, contratar personal a
través de la modalidad de locación de servicios para cubrir puestos o funciones de caráder permanente o no permanente; no obstante, en
el oresentqplan dg trqbajq no se cgntempla la iontrat?ción dq oelsonal para su ejecución, ior lo que resufiá procedente su aprobación;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a tas tacuttaües conferidas por becretb de Alcaldla No OO1-2019-ivlDCC del 2

e
Ie

fr planes de trabajo conforme a la normativa competente";

SE RESUELVE:

WroEF9'- APROBAR el Plan de Trabajo denominado "CARAVANA DE pREVENctóN, No A LA vtoLENclA coNTRA
" LA MUJER", considerando lo establecido en el menciónado plan de trabajo, instrumento que formará parte integrante de esta rEsolución.
. i1ryj99!9$ligNDg.. AUTORIZAR su ejecución presupuéstal porrá iu'rna de s/ 5,080.00 (ctnco mil ochenta con 00/100 sotes), cuyo

jglslo_sgJá_c{gado en la actividad',promoción de la mujer,,.-A.RTlc:9Lg 
fERcERo.' ENGARGAR al Departamenio de Promoción y Desarolto de la MuJer la responsebitidad de tos costos y

-eJ99,r9'.ó.1 
qelP.lan lltrabajo; {eliendo presentar los informes sobre et avance y los resultados obtánidos.

4EII9ULO GUABTO.'ENCARGAR a la Gerencia de Desarollo Social el sejuimiento, supervisión y controt de la ejecución det ptan de
Ir:!:tg,.A:¡i"-ldo_vigilar y fiscalizar las acciones del responsabte de su ejecución.
FBI!g9!qgqNl9.'ENGARGAR a la Oficina de Tecnologfas de la Informeción la publicación de ta presente Resolución en el portal
Institucional de la Página web de la Municipalidad Distrital de cerro colorado.
ARTlcqLo sExTo'- DEJAR slN EFECTO cualquier aclo administrativo municipal que contravenga la presente decisión.

REGíSTRESE, COMUNíQIJESE, CÚN PTASE Y ARCHIVESE.

laa.t.i...a¡a¿r.naaar¡
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